
Número 233 Viernes, 4 de Diciembre de 2009

Página

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 2

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino ............................ 7

Ministerio de Trabajo e Inmigración ........................................ 2, 3, 4, 5, 6

ADMINISTRACIÓN LOCAL 8

Ayuntamiento de Arévalo ...................................................................... 13

Ayuntamiento de Aveinte ...................................................................... 18

Ayuntamiento de Casasola ................................................................... 20

Ayuntamiento de Cebreros.................................................................... 19

Ayuntamiento de El Tiemblo ................................................................. 21

Ayuntamiento de Hoyos del Collado ..................................................... 21

Ayuntamiento de Marlín ........................................................................ 22

Ayuntamiento de Navarrevisca.............................................................. 19

Ayuntamiento de Piedralaves................................................................ 23

Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle ............................................ 14, 16

Ayuntamiento de Santa María del Tiétar ............................................... 20

Ayuntamiento de Solana de Rioalmar ................................................... 20

Ayuntamiento de Tiñosillos ............................................................. 22, 23

Ayuntamiento de Villar de Corneja .......................................................... 8

ADMINISTRACIÓN JUSTICIA 24

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Piedrahíta ................................. 24

Juzgado de Primera Instancia Nº 2 de Arenas de San Pedro................ 24

S U M A R I O

Plaza  del  Corral  de  las  Campanas,  nº  2.

Telé f . :  920 357 193 • Fax:  920 357 136

www.diputacionavi la .es

e-mai l :  bop@diputacionavi la .es

Depósito  Legal :  AV-1-1958

TARIFA DE SUSCRIPCIÓN

ANUAL . . . . . . . . . . . . . . . . 72,80 e (I.V.A. incluido)

SEMESTRAL  . . . . . . . . . . . 41,60 e (I.V.A. incluido)

TRIMESTRAL  . . . . . . . . . . 26,00 e (I.V.A. incluido)



Número 4.660/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
DANIEL DORILA, con domicilio en la C/ de la Fuente,
9 - 2 A de SOTILLO DE LA ADRADA en (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1°. Con fecha 24/08/2009 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de

Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de genera¡ aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 11 de septiembre de 2.009. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P.S. Apar tado Primero siete 4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08)
EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN
ECONÓMICA Y SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA
FUENTE SAMPRÓN.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 16 de noviembre de 2009.

El Director Provincial. P.S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 4.675/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO NACIONAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

D. FERNANDO PASCUAL JIMÉNEZ, DIRECTOR
PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVILA, HAGO SABER:

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27
de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, al no haber podido ser
notificada al trabajador D. Driss ES SOUIRI, con N.I.E.
X-08852544-M, a continuación se transcribe texto del
escrito de inio de expediente del Director Provincial
de fecha 11/11/09.

Se está tramitando expediente iniciado a solicitud
de el/la GERENCIA DE SALUD DE ÁVILA para la
determinación del origen de la baja médica de fecha
17/08/09.

En vir tud de la competencia atribuida al I.N.S.S. en
el Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio (ar tículo 1.1
d y 3.1 f), el plazo para resolver dicho expediente es
de 135 días, según se establece en el ar tículo 14 de la
orden de 18 de enero de 1996 para la aplicación y
desarrollo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio,
sobre incapacidades laborales del sistema de la
Seguridad Social. Cuando la resolución no se dicte en
el plazo señalado, la solicitud podrá entenderse des-
estimada, en cuyo caso se podrán ejercitar las accio-
nes que confiere el ar tículo 71 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, sin perjuicio
de la obligación de resolver.

Al ser interesado en el procedimiento, se le otorga
un plazo de diez días para que pueda alegar o pre-
sentar los documentos y justificantes que considere
oportunos, en cumplimiento del ar tículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. del 27 de
noviembre)).

El Director Provincial.

El Subdirector Provincial, Jesús Hernanz Vila.

Número 4.653/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad de su notificación a
JOSÉ LUIS VEGUIN RÓDENAS por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, a continuación se transcribe
en extracto la Resolución del Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila de
fecha 30/10/2009, recaída en el RECURSO DE ALZA-
DA formulado por don José Luís Veguin Ródenas con-
tra la Providencia de Apremio 05/08/011082048, esta
Dirección Provincial, que en atención a los hechos y
fundamentos de derecho que constan en la misma,
RESUELVE "INADMITIR el recurso de alzada formula-
do por D. José Luís Veguin Ródenas contra la
Providencia de Apremio 05/08/011082048, confirman-
do la misma en su integridad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS
MESES, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los ar tícu-
los 8.3, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo (BOE de 14-VII-98) ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Ávila."

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.
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Número 4.671/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de

Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la

Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª COSTI-

CA CALUIAN, con domicilio en la C/ Mediodia, 1 - 1

de LAS NAVAS DEL MARQUÉS, en ÁVILA, cuyo con-

tenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado

por el siguiente motivo: No renovó su demanda de

empleo en la forma y .fechas determinadas en su

documento de renovación, y en atención a los siguien-

tes

HECHOS:

1º. Con fecha 21/10/2009 se le comunicó una pro-

puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el

plazo de 15 días para que alegara las razones perti-

nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-

lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-

tos para la imposición de sanciones por infracciones

de orden social, y para los expedientes liquidatorios

de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real

Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3

de junio).

2°.- Las alegaciones por Ud. Efectuadas no desvir-

tuar el contenido de la propuesta, a los que son de

apli cación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son

causa de pérdida de la prestación por desempleo

durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)

del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,

de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de

Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la

nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real

Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 3 de noviembre de 2.009. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero 7.4 Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.”

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 19 de noviembre de 2009.

El Director Provincial. P.S Apartado Primero 8.6
Resolución 01.06.05 del SPEE (BOE del 16 de julio).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 4.672/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de

Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la

Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª NELU

CALUIAN, con domicilio en la C/ Mediodia, 1 - 1 - 2 D

de LAS NAVAS DEL MARQUÉS en (ÁVILA), cuyo con-

tenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado

por el siguiente motivo: No renovó su demanda de

empleo en la forma y fechas determinadas en su

documento de renovación, y en atención a los siguien-

tes

HECHOS:

1º. Con fecha 8/10/2009 se le comunicó una pro-

puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el

plazo de 15 días para que alegara las razones perti-

nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-

lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-

tos para la imposición de sanciones por infracciones

de orden social, y para los expedientes liquidatorios

de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real

Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3

de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha

efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-

ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son

causa de pérdida de la prestación por desempleo

durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)

del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,

de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de

Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la

nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real

Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley

autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-

ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos

citados, y demás de general aplicación, ha resuelto

suspenderle la prestación por desempleo que está

siendo percibida por Vd. por el período de un mes.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B. O. E. n ° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 5 de noviembre de 2.009. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P.S. Apar tado Primero siete 4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08)
EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN
ECONÓMICA YSERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA
FUENTE SAMPRÓN.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 19 de noviembre de 2009.

El Director Provincial. P.S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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Número 4.673/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª IONEL
TOMA, con domicilio en la C/ Virgen de las Angustias,
9 - 3 A en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguien-
te:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1º. Con fecha 3/11/2009 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2°.- Las alegaciones por Ud. Efectuadas no desvir-
túan el contenido de la propuesta, a los que son de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
suspenderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril B.O.E. nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 4 de noviembre de 2.009. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero 7.4 Resolución
06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.”

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 19 de noviembre de 2009.

El Director Provincial. P.S Apartado Primero 8.6
Resolución 01.06.05 del SPEE (BOE del 16 de julio).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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Número 4.676/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se
tramita a instancia del AYUNTAMIENTO DE NAVA-
RREDONDILLA, con C.I.F. n° P0516600D, expediente
relativo a autorización de vertido de aguas residuales
procedentes del la EDAR municipal, al cauce de la
Garganta Gargantilla, en el término municipal de
Navarredondilla (Ávila).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas (B.O.E. n° 176, de 24 de
julio de 2001), y el Real Decreto 606/2003 de 23 de
mayo por el que se modifica el Real Decreto
849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, (B.O.E.
n° 135, de 6 de junio), se hace público a fin de que en
el plazo de TREINTA (30) DÍAS, puedan presentar
reclamaciones quienes se consideren afectados por
esta petición en la CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO, sita en la, Avenida de
Portugal 81, 28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla
de manifiesto el expediente de referencia 263.147/09.

NOTA EXTRACTO

Se ha previsto una Estación Depuradora de Aguas
Residuales de las siguientes características:

- CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO: Vertido urba-
no, procedente del saneamiento del núcleo urbano
de Navarredondilla, correspondiente a 800 habitan-
tes-equivalentes en periodo estacional, con los
siguientes valores límites de emisión: Sólidos en sus-
pensión: <_35 mg/I, DBO5 <_25 mg/I, DQO <_25 mg/I.

- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES: Línea
de agua: Canal de desbaste con tamiz tipo tornillo de
3 mm de luz de paso, tratamiento biológico en planta
compacta SBR basado en aireación prolongada,
medición de caudal, arqueta de salida.

Línea de fangos: Purga de fangos y traslado en
camión cisterna a EDAR Navalmoral.

- SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES: Polígono
3, parcela 16, t.m. Navarredondilla

- CAUDAL MEDIO DE DISEÑO (estacional): 200
m3/día

- MEDIO RECEPTOR DEL VERTIDO: El vertido se
realizará al cauce de la Garganta Gargantilla, margen
izquierda (m), en un punto de coordenadas UTM
(huso 30) aproximadas X= 345.950; Y= 4.479.528 (m).

La Técnico de Vertidos, Marta Hernández León.

Número 4.692/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se
tramita a instancia del AYUNTAMIENTO DE SAN
JUAN DEL MOLINILLO, con C.I.F. n° P0521200F,
expediente relativo a autorización de vertido de aguas
residuales procedentes del la EDAR municipal, al
cauce de la Garganta Zapatero, en el término munici-
pal de San Juan del Molinillo (Ávila).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas (B.O.E. n° 176, de 24 de
julio de 2001), y el Real Decreto 606/2003 de 23 de
mayo por el que se modifica el Real Decreto
849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, (B.O.E.
n° 135, de 6 de junio), se hace público a fin de que en
el plazo de TREINTA (30) DÍAS, puedan presentar
reclamaciones quienes se consideren afectados por
esta petición en la CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO, sita en la, Avenida de
Portugal 81, 28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla
de manifiesto el expediente de referencia 263.146/09.

NOTA EXTRACTO

Se ha previsto una Estación Depuradora de Aguas
Residuales de las siguientes características:
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- CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO: Vertido urba-
no, procedente del saneamiento de los núcleos urba-
nos de San Juan del Molinillo, Villarejo y Navaldrinal,
correspondiente a 1100 habitantes-equivalentes en
periodo estacional, con los siguientes valores límites
de emisión: Sólidos en suspensión: <_35 mg/I, DBO5 <_
25 mg/l, DQO <_125 mg/I.

- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES: Línea
de agua:Canal de desbaste con tamiz tipo tornillo de
3 mm de luz de paso, tratamiento biológico en planta
compacta SBR basado en aireación prolongada,
medición de caudal, arqueta de salida.

Línea de fangos: Purga de fangos y traslado en
camión cisterna a EDAR Navalmoral.

- SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES: Polígono
15, parcela 16, t.m. San Juan del Molinillo

- CAUDAL MEDIO DE DISEÑO (estacional): 275
m3/día

- MEDIO RECEPTOR DEL VERTIDO: El vertido se
realizará al cauce de la Garganta Zapatero, margen
izquierda (m), en un punto de coordenadas UTM
(huso 30) aproximadas X= 346.311; Y= 4.480.318 (m).

La Técnico de Vertidos, Marta Hernández León.

Número 4.748/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R D E

C O R N E J A

A N U N C I O

CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Villar de Corneja, que contienen datos de carácter
personal, y no habiéndose producido reclamación
alguna, queda elevado a definitivo el acuerdo, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y se procede a la publicación íntegra
de la disposición, significando que, contra la aproba-

ción definitiva, los interesados podrán interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 18 de sep-
tiembre de 2009, se ha procedido, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, escritos,
formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.
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Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otras administraciones públicas, Bancos y
Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, otras administraciones públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes, ciudadanos y
residentes, contribuyentes y sujetos obligados.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, escritos,
formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, otras administraciones públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otras admi-
nistraciones públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.
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- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, órganos judiciales,
tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y cajas
rurales, entidades aseguradoras y otras administracio-
nes públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Registros Públicos, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten

obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos, formularios e impresos, datos
procedentes de registros públicos y otras administra-
ciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios,

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras y
otras administraciones públicas

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía, número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, escritas,
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formularios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificatívos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación, número 7

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
larán declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos.
Formularán asimismo declaración de sus bienes patri-
moniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas par-
ticipadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Registros Públicos, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.
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- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, otros órganos de la Administración Pública,
Notarías, Registros de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación de[ nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Notarías, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud
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Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincia¡, Organismo de Recaudación, otros órganos
de la Administración Pública.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 11

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento, y talleres de empleo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen. El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5
Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: otros órganos de la administración pública,
Seguridad Social, Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Villar de Corneja.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

En Villar de Corneja, a 28 de noviembre de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.849/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Arévalo, en sesión
ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2009,
acordó la aprobación inicial del expediente de modifi-
cación de créditos 11/09, en la modalidad de transfe-
rencia de créditos entre partidas de gastos de distin-
to grupo de función.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo de información expresado
no se hubiera presentado reclamación u observación
alguna, se tendrá por aprobado definitivamente el
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mencionado expediente de modificación de crédito,
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

En Arévalo, a 3 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 4.789/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de
noviembre de 2009, se ha dispuesto la siguiente con-
vocatoria:

1.- Entidad Adjudicataria

1 a).- Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz del
Valle

1 b).- Dependencia que tramita: Secretaría
General, Contratación. 

1 c).- Número de expediente: 05/2009

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: Terreno urbano, solar,
situado en la Calle LADERA nº 45, de Santa Cruz del
Valle. Naturaleza: Patrimonial. Referencia catastral:
9676102UK2597N0001XM. Super ficie: Parcela:
SUPERFICIE TOTAL 35,15 m2

NOTA: Existe una edificación sobre el terreno, que
no es de propiedad municipal, sin que exista ningún
otro tipo de cargas.

Venta por procedimiento abier to del bien patrimo-
nial:

3.- Tramitación procedimiento y forma de adjudica-
ción 

3 a).- Tramitación: ORDINARIA.

3 b).- Procedimiento: abier to.

3 c).- Forma: Oferta económica más ventajosa,

4.- Presupuesto base de licitación.

El tipo de licitación, mejorable al alza, asciende a
la siguiente cantidad: 1.757,50 e

5.- Garantías.

Se establece una garantía provisional equivalente
al 3 % del precio de licitación y una garantía definitiva
equivalente al 5% del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información:

En las dependencias del Ayuntamiento de Santa
Cruz del valle, Plaza de la Constitución, 1 05413 Santa
Cruz del Valle, (Ávila), teléfono 920386201, fax
920386618

7.- Requisitos específicos del contratista.

Están facultados para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar, de conformidad con
el ar tículo 43 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

8.- Presentación de ofertas o solicitudes de partici-
pación.

8.1.- Lugar de presentación: Las proposiciones para
tomar parte en la presente contratación se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento de Santa
Cruz del Valle, situado en la Plaza de la Constitución,
1, de Santa Cruz del Valle, 05413 Ávila, en horario de
oficinas, de 09,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes no
festivo.

8.2.- El plazo de presentación de proposiciones
será de quinces días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del anuncio de la licita-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, fina-
lizando a las 13 horas del último día del plazo.

En el supuesto de que el último día del plazo pre-
visto para la presentación de ofertas coincidiera con
sábado o festivo, dicho plazo se entenderá prorroga-
do hasta el primer día hábil siguiente inclusive. La pre-
sentación de ofertas podrá realizarse en las depen-
dencias municipales o por correo.

8.3.- Las proposiciones, que serán secretas, cons-
tarán de dos sobres, en cada uno de los cuales figu-
rará el nombre del proponente y la inscripción
“Proposición para tomar parte en la licitación convo-
cada por el Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle,
para la enajenación de un solar situado en la C/
Ladera, 45 de Santa Cruz del Valle”.

SOBRE A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

CONTENIDO: DOCUMENTACIÓN GENERAL, inte-
grada por el ÍNDICE y la HOJA RESUMEN DATOS
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DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN - en
la que conste la dirección completa del licitador a
estos efectos, Incluyendo número teléfono, fax, direc-
ción de correo electrónico y persona de contacto-, y
los siguientes DOCUMENTOS:

a) Documentos que acrediten la personalidad del
adjudicatario. Si el adjudicatario fuese persona jurídi-
ca la personalidad se acreditará mediante la presenta-
ción de la escritura de constitución o modificación, en
su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil
cuando este requisito sea exigible según la legislación
mercantil aplicable. Si dicho requisito no fuere exigi-
ble, la acreditación de la capacidad de obrar se reali-
zará mediante la escritura o documento de constitu-
ción, estatutos o acta fundacional, en el que consten
las normas por las que se regula su actividad, inscri-
tos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.
Para los adjudicatarios individuales será obligatoria la
presentación de la fotocopia legitimada notarialmente
o compulsada por el órgano administrativo competen-
te, del D.N.I. o del documento que, en su caso, le sus-
tituya reglamentariamente, ar t. 129 Y 130 LCSP.

b) Documentos que acrediten, en su caso, la repre-
sentación. Los que comparezcan o firmen proposicio-
nes en nombre de otro presentarán poder bastante al
efecto, previamente bastanteado y fotocopia legitima-
da notarialmente o compulsada por el órgano
Administrativo competente, de su D.N.I. o del docu-
mento que, en su caso, le sustituya reglamentaría
mente (ar t. 130 LCSP y 21 del RGLCAP). Si la empre-
sa fuera persona jurídica el poder deberá figurar ins-
crito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata
de un poder para acto concreto no es necesaria la ins-
cripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el
ar t. 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil,

c) Compromiso de constitución de Unión
Temporal de Empresarios, en su caso. Cuando dos o
más empresas acudan a una licitación constituyendo
una unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad, capa-
cidad y solvencia debiendo indicar en documento pri-
vado los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y que asumen el compromiso de constituirse for-
malmente en Unión Temporal, caso de resultar adjudi-
catarios (ar t, 24 RGLCAP). El citado documento debe-
rá estar firmado por los representantes de cada una
de las Empresas componentes de la Unión.

d) Declaración responsable de no estar incursa la
empresa en las prohibiciones para contratar, confor-

me a los ar tículos 49 Y 50 de la LCSP. Dicha declara-
ción responsable comprenderá expresamente la cir-
cunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias con el Estado y con el
Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle, y de las obliga-
ciones con la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes.

e) Documento acreditativo de la garantía provisio-
nal, a favor del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle,
por Importe equivalente al 3 por 100 del precio tipo
de licitación del bien.

Si la garantía se constituye en Aval o Seguro de
Caución se incorporará en el sobre A.

Si se constituye en metálico, deberá depositarse
previamente en la Caja de Ahorros de Ávila, en la
cuenta 2094 0041 10 00411031025 debiendo aportar
el resguardo acreditativo en el sobre A.

Si se constituye en valores, deberá depositarse en
la Caja de la Corporación, debiendo aportar el res-
guardo acreditativo en el sobre A.

En el caso de uniones temporales de empresarios
las garantías provisionales podrán constituirse por
una o varias de las empresas participantes siempre
que en conjunto se alcance la cuantía requerida y
garantice solidariamente a todos los integrantes de la
unión temporal.

f) Especialidades en la documentación que han de
presentar los empresarios extranjeros: Los empresa-
rios extranjeros deberán presentar la documentación
señalada anteriormente teniendo en cuenta las espe-
cialidades y la documentación específica exigida por
la normativa vigente.

En el supuesto de que se planteen incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del con-
trato se entenderá que el licitador renuncia al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle y
que se somete a la jurisdicción española.

SOBRE B. PROPUESTA ECONÓMICA.

CONTENIDO: El sobre B se presentará cerrado y
contendrá la proposición económica formulada con
arreglo al modelo que se acompaña.

Dicha oferta deberá contener claramente el precio
ofertado para la adquisición de la finca pretendida.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/ña ................................................, con domicilio
en ....................................................., y con DNI núm
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................................., en nombre propio (o en represen-
tación .................................................... como acredito por
............................................) enterado de la convocatoria
de la enajenación mediante procedimiento abier to de
la finca urbana, solar situado en la C/ Ladera, 45, con
referencia catastral 9676102UK2597N0001XM, de
Santa Cruz del Valle, anunciada en el BOP núm
.................., de fecha ........................, tomo parte en la
misma comprometiéndome a su adquisición por el
IMPORTE DE ................................................................ e.

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones eco-
nómico - administrativas que acepto íntegramente,
haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de
las circunstancias establecidas en el ar t. 49 de la Ley
30/2007, de Contratos del Sector Público.

(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

9.- Apertura de ofertas.

Calificados previamente los documentos presenta-
dos en tiempo y forma en el sobre de referencia, la
Mesa procederá en acto público que se celebrará a
las 13,30 horas del mismo día hábil en el que finalice
el plazo de presentación de plicas, (salvo que se
anuncien ofertas enviadas por correo y no recibidas)
en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Santa
Cruz del Valle, a la apertura de las proposiciones eco-
nómicas de las plicas que sean admitidas a la licita-
ción.

El acto será público y estará presidido por el Sr.
Alcalde o Concejal en quién delegue, dando fe del
mismo un funcionario de la Corporación.

La Mesa de Contratación elevará propuesta de
adjudicación provisional de la finca a la Alcaldía, que
será notificada a los licitadores en el plazo de cinco
días. Quince días hábiles desde la notificación de la
adjudicación provisional, se procederá a la adjudica-
ción definitiva del contrato.

10.- Gastos de anuncios.

Los gastos de publicidad exigidos para la celebra-
ción de este contrato serán de cuenta del adjudicata-
rio.

En Santa Cruz del Valle, a 27 de noviembre de
2009.

La Alcaldesa, María Jesús García González.

Número 4.788/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de
noviembre de 2009, se ha dispuesto la siguiente con-
vocatoria:

1.- Entidad Adjudicataria

1 a).- Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz del
Valle

1 b).- Dependencia que tramita. Secretaría
General, Contratación. 

1 c).- Número de expediente: 06/2009

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto; Terreno urbano, solar,
situado en la Calle LADERA nº 65, de Santa Cruz del
Valle. Naturaleza: Patrimonial. Referencia catastral:
9676604UK2597N0001FM. Super ficie: Parcela:
SUPERFICIE TOTAL 22,80 m2

NOTA: Existe una edificación sobre el terreno, que
no es de propiedad municipal, sin que exista ningún
otro tipo de cargas.

Venta por procedimiento abier to del bien patrimo-
nial:

3.- Tramitación procedimiento y forma de adjudica-
ción 

a).- Tramitación: ORDINARIA.

b).- Procedimiento: abier to.

c).- Forma: Oferta económica más ventajosa.

4.- Presupuesto base de licitación.

El tipo de licitación, mejorable al alza, asciende a
la siguiente cantidad: 1.140,00 e

5.- Garantías.

Se establece una garantía provisional equivalente
al 3 % del precio de licitación y una garantía definitiva
equivalente al 5% del precio de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información:

En las dependencias del Ayuntamiento de Santa
Cruz del Valle, Plaza de la Constitución, 1 05413 Santa
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Cruz del Valle, (Ávila), teléfono 920386201, fax
920386618

7.- Requisitos específicos del contratista.

Están facultados para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar, de conformidad con
el ar tículo 43 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

8.- Presentación de ofertas o solicitudes de partici-
pación.

8.1.- Lugar de presentación: Las proposiciones para
tomar parte en la presente contratación se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento de Santa
Cruz del Valle, situado en la Plaza de la Constitución,
1, de Santa Cruz del Valle, 05413 Ávila, en horario de
oficinas, de 09,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes no
festivo.

8.2.- El plazo de presentación de proposiciones
será de quinces días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del anuncio de la licita-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, fina-
lizando a las 13 horas del último día del plazo. En el
supuesto de que el último día del plazo previsto para
la presentación de ofertas coincidiera con sábado o
festivo, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta el
primer día hábil siguiente inclusive. La presentación
de ofertas podrá realizarse en las dependencias muni-
cipales o por correo.

8.3.- Las proposiciones, que serán secretas, cons-
tarán de dos sobres, en cada uno de los cuales figu-
rará el nombre del proponente y la inscripción
“Proposición para tomar parte en la licitación convo-
cada por el Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle,
para la enajenación de un solar situado en la C/
Ladera, 65 de Santa Cruz del Valle”.

SOBRE A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

CONTENIDO: DOCUMENTACIÓN GENERAL,
Integrada por el ÍNDICE y la HOJA RESUMEN DATOS
DEL LICITADOR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN - en
la que conste la dirección completa del licitador a
estos efectos, incluyendo número teléfono, fax, direc-
ción de correo electrónico y persona de contacto-, y
los siguientes DOCUMENTOS:

a) Documentos que acrediten la personalidad del
adjudicatario. Si el adjudicatario fuese persona jurídi-
ca la personalidad se acreditará mediante la presenta-

ción de la escritura de constitución o modificación, en
su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil
cuando este requisito sea exigible según la legislación
mercantil aplicable. Si dicho requisito no fuere exigi-
ble, la acreditación de la capacidad de obrar se reali-
zará mediante la escritura o documento de constitu-
ción, estatutos o acta fundacional, en el que consten
las normas por las que se regula su actividad,
Inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro
oficial. Para los adjudicatarios individuales será obliga-
toria la presentación de la fotocopia legitimada nota-
rialmente o compulsada por el órgano administrativo
competente, del D.N.I. o del documento que, en su
caso, le sustituya reglamentariamente, ar t. 129 Y 130
LCSP.

b) Documentos que acrediten, en su caso, la repre-
sentación. Los que comparezcan o firmen proposicio-
nes en nombre de otro presentarán poder bastante al
efecto, previamente bastanteado y fotocopia legitima-
da notarialmente o compulsada por el órgano
Administrativo competente, de su D.N.I. o del docu-
mento que, en su caso, le sustituya reglamentaria-
mente (ar t. 130 LCSP y 21 del RGLCAP). Si la empre-
sa fuera persona jurídica el poder deberá figurar ins-
crito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata
de un poder para acto concreto no es necesaria la ins-
cripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el
ar t. 94.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

c) Compromiso de constitución de Unión
Temporal de Empresarios, en su caso. Cuando dos o
más empresas acudan a una licitación constituyendo
una unión temporal, cada uno de los empresarios que
la componen deberá acreditar su personalidad, capa-
cidad y solvencia debiendo indicar en documento pri-
vado los nombres y circunstancias de los empresarios
que la suscriban, la participación de cada uno de
ellos y que asumen el compromiso de constituirse for-
malmente en Unión Temporal, caso de resultar adjudi-
catarios (ar t. 24 RGLCAP). El citado documento debe-
rá estar firmado por los representantes de cada una
de las Empresas componentes de la Unión.

d) Declaración responsable de no estar incurso la
empresa en las prohibiciones para contratar, confor-
me a los ar tículos 49 Y 50 de la LCSP. Dicha declara-
ción responsable comprenderá expresamente la cir-
cunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias con el Estado y con el
Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle, y de las obliga-
ciones con la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes.
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e) Documento acreditativo de la garantía provisio-
nal, a favor del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle,
por importe equivalente al 3 por 100 del precio tipo
de licitación del bien.

Si la garantía se constituye en Aval o Seguro de
Caución se incorporará en el sobre A.

Si se constituye en metálico, deberá depositarse
previamente en la Caja de Ahorros de Ávila, en la
cuenta 2094 0041 10 00411031025 debiendo aportar
el resguardo acreditativo en el sobre A.

SI se constituye en valores, deberá depositarse en
la Caja de la Corporación, debiendo aportar el res-
guardo acreditativo en el sobre A.

En el caso de uniones temporales de empresarios
las garantías provisionales podrán constituirse por
una o varias de las empresas participantes siempre
que en conjunto se alcance la cuantía requerida y
garantice solidariamente a todos los integrantes de la
unión temporal.

f) Especialidades en la documentación que han de
presentar los empresarios extranjeros: Los empresa-
rios extranjeros deberán presentar la documentación
señalada anteriormente teniendo en cuenta las espe-
cialidades y la documentación específica exigida por
la normativa vigente.

En el supuesto de que se planteen Incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del con-
trato se entenderá que el licitador renuncia al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle y
que se somete a la jurisdicción española.

SOBRE B. PROPUESTA ECONÓMICA.

CONTENIDO: El sobre B se presentará cerrado y
contendrá la proposición económica formulada con
arreglo al modelo que se acompaña.

Dicha oferta deberá contener claramente el precio
ofertado para la adquisición de la finca pretendida.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/ña ............................................, con domicilio en
..........................................., y con DNI núm
..........................., en nombre propio (o en representa-
ción ................................................................., como acredi-
to por ............................................) enterado de la convo-
catoria de la enajenación mediante procedimiento
abierto de la finca urbana, solar situado en la C/
Ladera, 65, con referencia catastral
9676604UK2597N0001FM, de Santa Cruz del Valle,
anunciada en el BOP núm ............, de fecha
..............................., tomo parte en la misma comprome-

tiéndome a su adquisición por el IMPORTE DE
...................................................................... e.

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones eco-
nómico - administrativas que acepto íntegramente,
haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de
las circunstancias establecidas en el ar t. 49 de la Ley
30/2007, de Contratos del Sector Público.

(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

9.- Apertura de ofertas.

Calificados previamente los documentos presenta-
dos en tiempo y forma en el sobre de referencia, la
Mesa procederá en acto público que se celebrará a
las 13,30 horas del mismo día hábil en el que finalice
el plazo de presentación de plicas, (salvo que se
anuncien ofertas enviadas por correo y no recibidas)
en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Santa
Cruz del Valle, a la apertura de las proposiciones eco-
nómicas de las plicas que sean admitidas a la licita-
ción.

El acto será público y estará presidido por el Sr.
Alcalde o Concejal en quién delegue, dando fe del
mismo un funcionario de la Corporación.

La Mesa de Contratación elevará propuesta de
adjudicación provisional de la finca a la Alcaldía, que
será notificada a los licitadores en el plazo de cinco
días. Quince días hábiles desde la notificación de la
adjudicación provisional, se procederá a la adjudica-
ción definitiva dei contrato.

10.- Gastos de anuncios.

Los gastos de publicidad exigidos para la celebra-
ción de este contrato serán de cuenta del adjudicata-
rio.

En Santa Cruz del Valle, a 27 de noviembre de
2009.

La Alcaldesa, María Jesús García González.

Número 4.737/09

AY U N T A M I E N T O D E AV E I N T E

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 21 de Noviembre del año 2.009, ha aproba-
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do inicialmente el Presupuesto General para el ejerci-
cio del año 2.009.

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar ts. 112.3,
de la Ley 7/85 del 2 de Abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local de 18/04/86, el expediente completo
queda expuesto al público en la Secretaría de esta
entidad durante las horas de oficina por plazo de
quince días hábiles, a fin de que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que estimen perti-
nentes, ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto, cuyo resumen por capítulos se relaciona
a continuación, se considerará definitivamente apro-
bado sin necesidad de acuerdo expreso ni nueva
publicación del mismo.

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

GASTOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1.- Gastos de personal: 16.329,00.

2.- Gastos en bienes corrientes y 

servicios: 54.224,00.

4.- Transferencias corrientes: 1000,00.

OPERACIONES DE CAPITAL:

6.- Inversiones reales: 69.000,00.

TOTAL: 140.553,00 EUROS.

INGRESOS:

OPERACIONES CORRIENTES:

1.- Impuestos directos: 21.750,00.

2.- Impuestos indirectos: 1.000,00.

3.- Tasas y otros ingresos: 17.100,00.

4.- Transferencias corrientes: 25.200,00.

5.- Ingresos patrimoniales: 10.003,00.

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

7.- Transferencias de capital: 62.500,00.

TOTAL: 140.553, 00 EUROS.

Plantilla de personal: Una plaza de Secretaría-
Intervención agrupada con los municipios de
Bularros, Marlín y Monsalupe.

Conforme establece el ar t. 170.2 del citado texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales„ contra la aprobación definitiva del
Presupuesto podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en las
normas que regulan dicha jurisdicción.

En Aveinte, a 24 de Noviembre del año 2.009.

El Alcalde, Montserrat Martín Muñoz.

Número 4.645/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A R R E V I S C A

E D I C T O

Dª. Mª. Teresa de Jesús Gómez Hernández, con
DNI n° 6.552.718-H, en nombre y representación pro-
pia, ha solicitado en esta Alcaldía, Licencia Ambiental
para la actividad de "Mesón", situado en la c/ Leganés
n° 2 bis, expediente 2/2009.

Lo que hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para
que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VENTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Navarrevisca, a 20 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.429/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por Distribuciones Alimenticias Anaman, S.L., se
ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la
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actividad de Supermercado, en local sito en la calle
Los Ramos, número 20, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fui
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 5 de noviembre de 2009. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 4.662/09

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

Por D. Juan de Blas Alonso, con domicilio social
en este municipio, se ha solicitado a este
Ayuntamiento licencia de ambiental y urbanística para
nave almacén de cereales y maquinaria agrícola con-
forme al proyecto básico de fecha Noviembre de 2009
redactado por arquitecto Don José Gabriel Rodríguez
González, visado con fecha 30 de Octubre de 2009.
Dicha actividad y construcción se pretende emplazar
en la parcela rústica número 674 del polígono número
11 de este término municipal de Solana de Rioalmar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, así como
art. 25.2. b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer, pueden formular por escrito en
el Registro General de este Ayuntamiento las alegacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 16 de Noviembre de
2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.331/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

Por D. Jesús Javier González Sánchez, se ha soli-
citado Licencia Ambiental para instalación y funciona-
miento de un corral doméstico de cinco animales de
la especie caprina en parcela 32 del polígono 8, de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que quienes pudieren resultar afectados, en algún
modo, por la mencionada Actividad que se pretende
instalar, puedan presentar ante este Ayuntamiento,
precisamente por escrito, y en el plazo de VEINTE
DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

Santa María del Tiétar, 23 de octubre de 2.009.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 4.703/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO
2009

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento de CASASOLA para el ejercicio
2009, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel
del Presupuesto General de la Entidad, Bases de
Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con
el ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por Capítulos.
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Estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 27.750,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 37.235,00

3 GASTOS FINANCIEROS 120,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.000,00

6 INVERSIONES REALES 90.400,00

Total Presupuesto 161.505,00

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 14.900,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 5.200,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 12.900,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.200,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.800,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 87.505,00

Total Presupuesto 161.505,00

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de CASASO-
LA 

A) Funcionario de Carrera número de plazas

Secretaria Intervención agrupada

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establecen la normativa vigente, según lo dispuesto
en el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En Casasola, a 7 de Octubre de 2009.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.

Número 4.724/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Por el Ayuntamiento se va a proceder a escriturar
las viviendas que se indican al final, a favor de la per-

sona/s que resulte con mayor derecho, al estar falleci-
dos los titulares originales que firmaron el documento
privado en el año 1947 y siguientes.

Se abre un periodo de 2 meses, a contar desde la
publicación de este anuncio en el BOP, para que
todas las personas que manifiesten tener derecho
sobre alguna de las viviendas, presenten en el
Registro del Ayuntamiento, la documentación perti-
nente.

En El Tiemblo, a 19 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

VIVIENDAS QUE SE CITAN

Calle José Antonio„ 33. Ref. catastral:
2552308UK7725S0001EH 

Calle José Antonio, 35. Ref. catastral:
2552307UK7725S0001JH 

Calle José Antonio, 31. Ref. catastral:
2552309UK7725S0001SH 

Calle José Antonio, 20. Ref. catastral:
2653515UK7725S0001ZH 

Calle Santa Teresa, 15. Ref. catastral:
2653517UK7725S0001HH 

Calle Santa Teresa, 3. Ref. catastral:
2653523UK7725S0001BH

Número 4.677/09

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L

C O L L A D O

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 12 de noviembre de
2.009, ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución, y Plantilla de Personal,
para el ejercicio de 2009. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169,1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofici-
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na y por plazo de 15 das hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el ar tículo 170,1 de dicho
Real Decreto Legislativo, puedan presentar las recla-
maciones que estimen oportunas y por los motivos
que se indican en el punto 2 del citado último artícu-
lo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar tículo 169 del referido
Real Decreto Legislativo, el Presupuesto se considera-
rá, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuer-
do expreso.  

Hoyos del Collado, a 17 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Elio Hernández Jiménez.

Número 4.725/09

AY U N T A M I E N T O D E M A R L Í N

E D I C T O

La asamblea Vecinal de este Municipio en sesión
celebrada el día 30 de Septiembre del año 2.009, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el
ejercicio del año 2.009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 112.3 de
la Ley 7/85 de 2 de Abril, 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del
Régimen Local de 18-04-86, el expediente completo
queda expuesto al público en la secretaría de esta
entidad durante las horas de oficina por plazo de 15
días hábiles, a fin de que los interesados puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes,
ante eI Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto, cuyo resumen por capítulos se relaciona
a continuación, se considerará definitivamente apro-
bado sin necesidad de acuerdo expreso, ni nueva
publicación del mismo.

RESUMEN POR CAPÍTULOS:

INGRESOS:

B) OPERACIONES CORRIENTES:

1.- IMPUESTOS DIRECTOS: 26.150,00.

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS: 2.000,00.

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS: 12.600,00.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 19.900,00. 

5.- INGRESOS PATRIMONIALES: 17.503,00.

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 76.775,00.

TOTAL INGRESOS: 154.928,00 EUROS.

GASTOS:

B) OPERACIONES CORRIENTES:

1.- GASTOS DE PERSONAL: 16.804,00.

2.- GASTOS EN BIENES CORR.: 54.600,00.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 1.000,00.

B) OPERACIONES DE CAPITAL:

6.- INVERSIONES REALES: 82.524,00. 

TOTAL GASTOS: 154.928,00 EUROS.

Plantilla de personal: Una plaza de Secretaria-
Interventora agrupada con los municipios de Aveinte,
Bularros y Monsalupe.

Conforme establece el ar t. 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva
del Presupuesto podrá interponerse recurso
Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en las normas que regulan dicha jurisdi-
cción.

En Marlín, a 23 de Noviembre del año 2.009. 

El Alcalde-Presidente, Ricardo Jiménez Gutiérrez.

Número 4.731/09

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Formuladas y rendidas la Cuenta General del
Presupuesto y Administración del Patrimonio de este
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Ayuntamiento correspondientes al ejercicio de 2.008,
se halla expuesta al público con los documentos que
las justifican en la Secretaría del Ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles para que cualquier
interesado pueda examinarlas y formular por escrito
los reparos que estime convenientes durante el plazo
de exposición y los ocho días siguientes de acuerdo
con lo dispuesto en el ar tículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Tiñosillos, a 25 de noviembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.732/09

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento celebrado el día 20 de noviembre de
2.009 el PRESUPUESTO GENERAL del Ayuntamiento
para el ejercicio de 2.009 así como la Plantilla, estará
de manifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante
cuyo plazo cualquier persona interesada podrá exami-
narlo y presentar ante el pleno las reclamaciones que
estime convenientes, con arreglo al ar ticulo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. En el supuesto
de que no sea presentada reclamación alguna, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do,

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

1 Impuestos directos 77.520,00

3 Tasas y otros ingresos 62.839,00

4 Transferencias corrientes 166.248,00

5 Ingresos patrimoniales 13.575,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales. 104.922,00

7 Transferencias de capital 802.083,00

TOTAL INGRESOS 1.227.187,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 122.574,00

2 Gastos en bienes corr. y servicios 175.400,00

3 Gastos financieros 8.120,00

4 Transferencias corrientes 5.600,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 879.293,00

7 Transferencias de capital 23.000,00

9 Pasivos financieros 13.200,00

TOTAL GASTOS 1.227.187,00

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios con Habilitación Nacional

1.- Secretaría-Intervención: 1 plaza, Grupo A/B,
Nivel 26.

Contra la Aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Tiñosillos, a 24 de noviembre de 2.009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.727/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Piedralaves, en
sesión extraordinaria celebrada el día 18 de noviem-
bre de 2009, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de transferencia de créditos entre partidas de
gastos de distinto grupo de función que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Piedralaves, a 18 de noviembre de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 4.716/09

JU Z G A D O D E PR I M E R A IN S TA N C I A

Nº 1 D E PI E D R A H Í TA

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO, SECRETA-
RIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 401/2009 por el fallecimiento sin testar de D.
PEDRO JIMÉNEZ GARCÍA ocurrido en Cepeda de la
Mora, el día 22/02/09, a favor de MARÍA TERESA
JIMÉNEZ GARCÍA pariente en segundo grado del
causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a veinte de Octubre de dos mil
nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 4.741/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

DOÑA MARÍA FATIMA BEARDO OLIVARES, JUEZ
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 002 DE
ARENAS DE SAN PEDRO. 

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 0000588/2009 a instancia de
ÁNGEL CARRETERO HERNÁNDEZ, JULIA
SÁNCHEZ VAQUERO expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas:

TIERRA de regadío, de frutales y pradera, en
Candeleda (Ávila), al sitio conocido como "PRADO
BURGOS", también conocido por "LAS SAYUELAS",
del término municipal de CANDELEDA (Ávila), ocupa
una superficie de una hectárea, nueve áreas y treinta
y dos centiáreas. 

Linda: al Norte, con camino de las sayuelas; al Sur,
con camino y con Miguel Ángel Carretero Sánchez; al
Este, con otra finca de Miguel Ángel Carretero
Sánchez y con Ascensión Tercero Suárez, y al Oeste,
con finca de José Luis Carretero Hernández. 

Esta finca catastralmente es parte de las parcelas
10 y 11 del Polígono 26 del Catastro.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, sirviendo la publicación del pre-
sente Edicto, en los Tablones de anuncios correspon-
dientes, de citación a aquellas personas cuyo domici-
lio resultare desconocido.

Así mismo se cita a todos los colindantes y a los
herederos de las personas de quienes procede la
finca para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Arenas de San Pedro, a veintitrés de Noviembre
de dos mil nueve.

Firmas, Ilegibles.
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